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I. ANTECEDENTES 

 
Mediante memorial 2021-01-706570 de 2 de diciembre de 2021, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial De Bogotá D.C. Sala Civil, informó sobre la sentencia de primera instancia 
emitida dentro de la acción de tutela 2021 02571 00, presentada por Shirley Angélica 
Suárez Cruz contra la Superintendencia de Sociedades. Así mismo, solicitó a este 
Despacho poner en conocimiento de las partes y demás interesados sobre el fallo de la 
acción de tutela de la referencia.  
 
 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Atendiendo las órdenes impartidas por el Honorable Tribunal, y teniendo en cuenta el 
número de personas que integran el proceso de intervención judicial a que se hace 
referencia, este Despacho considera que el medio más ágil para que las partes se enteren 
del fallo de tutela proferido dentro del trámite de la acción promovida por Shirley Angélica 
Suárez Cruz, es la notificación a través de estado y la fijación de un aviso en la página web 
(adjuntando el link para descargar vía electrónica).  
  
En mérito de lo expuesto, la Directora de Intervención Judicial, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. Comunicar a las partes de la sentencia de primera instancia emitida dentro de la 
acción de tutela 2021 02571 00, contenida en memorial 2021-01-706570 de 2 de diciembre 
de 2021, tal como quedó señalado en la parte motiva de la providencia. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la publicación de un Aviso en el que se 
informe a las partes involucradas dentro del proceso de intervención judicial de Tu Renta 
SAS, en toma de posesión como medida de intervención y otros, la sentencia de primera 
instancia proferida dentro del trámite de tutela promovido por Shirley Angélica Suárez Cruz 
contra esta Superintendencia, en la página web (adjuntando el link para descargar vía 
electrónica el fallo de tutela).  
 
Tercero. Ordenar al grupo de apoyo judicial, remitir copia de esta providencia, junto con 
copia del aviso que se fije dando cumplimiento a lo ordenado en el resuelve anterior, al 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá D.C. Sala Civil, al correo electrónico 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
DEYANIRA DEL PILAR OSPINA ARIZA   
Directora de Intervención Judicial 
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